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================ 

Ref. Queja nº  1408291  

================ 
 

Asunto: Atención a la situación de dependencia.  

 

Hble. Sra.:  

 

Acuso recibo a su escrito en relación con la queja de referencia, iniciada a instancia de  

Dña. (...), sobre el asunto mencionado. De dicho escrito, de la documentación aportada  

y de todo lo actuado se deduce que en fecha  6 de julio de 2009 se solicitó  la valoración 

a  D. (...) con  DNI. (...), a efectos de percibir las ayudas y prestaciones previstas en la 

ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la Autonomía Personal y atención a 

las personas en situación de dependencia. 

 

Nos refiere la promotora de la queja que el beneficiario ingresó el  22 de junio de 2009  

en la residencia Los Viñedos de Utiel. El 20 de abril de 2010 le fue reconocido un 

Grado 3 Nivel 1 de dependencia. El 5 de noviembre de 2010, se resolvió el PIA 

asignándole plaza pública en la residencia PMD Los Viñedos de Útiel. 

 

En noviembre de 2011 el beneficiario solicitó reconocimiento de retroactividad de 

prestación vinculada a servicio residencial por el periodo 6/07/2009 al 31/12/2009, sin 

que hasta la fecha haya obtenido repuesta a la misma. 

 

Ya en agosto de 2009 entró queja en esta Institución por el mismo motivo (1213121), en 

la mencionada queja se emitió  una resolución por la que se recomendaba a la Conselleria   

lo siguiente: que, proceda a reconocer las ayudas y prestaciones reconocidas  al  

interesado desde el día siguiente al de presentación de su solicitud. 

 

Que la mencionada recomendación fue aceptada por esa Conselleria mediante informe 

de fecha de entrada en esta Institución de 28/03/2013. No obstante el expediente se 

encuentra en la misma situación, pese a que el interesado ha interpuesto reiteradas queja 
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en el área de la  dependencia de la Conselleria. Los anteriores datos constan en el 

expediente administrativo. 

 

En el  informe que se solicitó a la Consellería de Bienestar Social, en el marco de la 

actual queja,  emitido con fecha de entrada en esta Institución de 28 de julio de 2014, se 

trasladaron las siguientes consideraciones: 

 

Que según consta en el expediente, mediante Resolución del Programa Individual de 

Atención de 5 de noviembre de 2010 le fue reconocida a la persona beneficiaria una 

plaza pública de servicio de atención residencial al amparo de lo dispuesto en la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

Personas en Situación de Dependencia y su normativa de desarrollo. 

 

En noviembre de 2011 solicitó reconocimiento de efectos retroactivos de su Programa 

Individual de Atención, una vez estudiada la documentación aportada, previa 

subsanación de la misma si procediera, se resolverá lo que en su caso corresponda. 

 

(...) La concesión de las prestaciones está condicionado a las disponibilidades 

presupuestarias de la Generalitat y por ello, la Conselleria que es sensible a las 

reclamaciones de la ciudadanía para el ejercicio de sus derechos, más si cabe teniendo 

en cuenta el difícil escenario económico en el que nos encontramos, y por ello está 

realizando un gran esfuerzo de gestión y económico para ir reduciendo 

progresivamente las dilaciones en la resolución de los expedientes de su competencia 

priorizando siempre aquellas solicitudes de personas con mayor grado de dependencia 

y por lo tanto con mayores necesidades de atención.  

 

En este sentido reseñar que por primera vez la Ley de presupuestos de la Generalitat 

para el año 2014 reconoce a los créditos destinados al pago d e las prestaciones para 

la atención de la dependencia la condición de créditos de reconocimiento preceptivo lo 

que facilitará, sin duda alguna, una tramitación más ágil de las prestaciones 

reconocidas por los órganos de esta Conselleria” 

 

 

De nuevo, y ante la omisión de la  Resolución dictada por el  Síndic de Greuges en 

fecha 26/02/2013, RECORDAR a la Consellería la incertidumbre que se deriva de la 

falta de resolución de estos expedientes, que amplían aún más si cabe, el sufrimiento 

soportado por las familias en un momento de dificultades como es el actual y le 

indicamos que:  

 

 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común determina en su Artículo 35.  

“Derechos de los ciudadanos.” 

 

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los 

siguientes derechos:…….F) A no presentar documentos no exigidos por las normas 

aplicables al procedimiento de que se trate, o que ya se encuentren en poder de la 

Administración actuante.” 
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Asimismo y en referencia al efecto retroactivo de la prestación económica:  

 

La disposición final primera de la Ley 39/2006,modificada por el artículo 5 del Real 

Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 

reducción del déficit público,  en sus  apartados 2 y  3 establece lo siguiente: 
 

Apartado 2. “En el marco de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 

Común, el plazo máximo, entre la fecha de entrada de la solicitud y la de resolución de 

reconocimiento de la prestación de dependencia será de seis meses, 

independientemente de que la Administración competente haya establecido un 

procedimiento diferenciado para el reconocimiento de la situación de dependencia y el 

de las prestaciones” 

 

Apartado3. “El reconocimiento del derecho contenido en las resoluciones de las 

Administraciones Públicas competentes generará el derecho de acceso a los servicios y 

prestaciones correspondientes previstos en los artículos 17 a 25 de esta Ley, a partir de 

la fecha de resolución en la que se reconozca la concreta prestación o prestaciones que 

corresponden a las personas beneficiarias. 

 

Si una vez transcurrido el plazo máximo de seis meses desde la solicitud, no se hubiera 

notificado resolución expresa de reconocimiento de prestación, el derecho de acceso a 

la prestación económica que, en su caso, fuera reconocida, se generará desde el día 

siguiente al del cumplimiento del plazo máximo indicado ·” 

 

 El Decreto 18/2011de 25 de febrero,  del Consell por el que establece el procedimiento 

para reconocer el derecho a las prestaciones del sistema valenciano para las personas en 

situación de dependencia en el artículo 10 apartados 2 y 3 dice lo siguiente: 

 
Apartado 2. El plazo máximo para dictar y notificar  resolución de dependencia es de 

seis meses, computándose desde la fecha de registro de entrada de la solicitud en el 

registro del órgano competente para su tramitación y resolución . Transcurrido dicho 

plazo sin que haya sido dictada y notificada resolución expresa podrá entenderse 

desestimada la solicitud de la persona interesada por silencio administrativo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la ley 16/2008, de 22 de diciembre, 

de la Generalitat de medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de 

organización de la Generalitat. 

 

Apartado 3. Dicha resolución sólo surtirá efectos desde la fecha de aprobación del 

correspondiente Programa Individual de Atención . 

 

El Decreto 18/2011de 25 de febrero,  del Consell por el que establece el procedimiento 

para reconocer el derecho a las prestaciones del sistema valenciano para las personas en 

situación de dependencia en el artículo 11 apartados 4 a 6 dice lo siguiente: 

 
Apartado 4. La resolución del programa Individual de Atención deberá dictarse y 

notificarse en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de registro de entrada de la 

solicitud de reconocimiento de situación de dependencia en el registro del órgano 

competente para su tramitación y resolución . Transcurrido este plazo sin que haya 

sido dictada resolución expresa, podrá entenderse desestimada la pretensión de la 

persona interesada por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 79 de la antes citada Ley 16/2008, de 22 de diciembre. 
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Apartado 5. En todo caso se dictará resolución expresa. La resolución de aprobación 

del Programa Individual de Atención se comunicará de manera simultánea a los 

correspondientes Servicios Municipales de Atención a la Dependencia. 

 

Aparatado 6. Si transcurrido el plazo indicado en el apartado 4 no se hubiera resuelto 

en cuanto al servicio o prestación, el derecho de generará desde el día siguiente al del 

cumplimiento del plazo máximo de seis meses indicado para resolver. 

 

El Decreto 18/2011de 25 de febrero,  del Consell por el que establece el procedimiento 

para reconocer el derecho a las prestaciones del sistema valenciano para las personas en 

situación de dependencia en su Disposición Transitoria Segunda regula la 

retroactividad,  estableciendo lo siguiente: 

 
“ En cuanto a los efectos de los servicios y prestaciones económicas de la dependencia, 

lo dispuesto en el artículo 11.6 del presente Decreto será de aplicación en los términos 

de la disposición transitoria tercera del Real Decreto ley 8/2010, de 20 de mayo.” Que 

expresamente dispone : “ A las personas que hayan solicitado el reconocimiento de la 

situación de dependencia con anterioridad a la entrada en vigor de este Real decreto 

Ley, y se les reconozca un Grado III o un Grado II, les será de aplicación la 

Disposición Final Primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 

Autonomía personal y Atención a la personas en situación de dependencia en redacción 

vigente en el momento de la presentación de la solicitud” 

 

 

Por todo ello y en atención a lo anteriormente expuesto,  

 

 

RECOMIENDO a la Conselleria de Bienestar Social que nuevamente, y tras la 

aceptación de la resolución dictada por esta Institución el 26/02/2013 y después de 

más de un  año  transcurrido desde la misma, proceda de manera urgente a reconocer y 

otorgar el reconocimiento de efectos retroactivos del PIA de la persona 

beneficiaria,  de acuerdo con la valoración y el programa individual de atención le 

correspondan.  

 

 

RECORDATORIO a la Conselleria de Bienestar Social de los deberes legales 

contenidos en los preceptos que han sido transcritos. 

 

RECOMENDACIÓN a la Conselleria de Bienestar Social para que en el caso concreto 

que nos ocupa, tras cincuenta y dos meses de tramitación del expediente habiendo 

incumplido ampliamente la obligación legal de resolver en el plazo de seis meses, 

proceda de manera urgente a reconocer y otorgar las prestaciones que, de acuerdo con la 

valoración y el programa individual de atención, correspondan.  

 

 

RECORDATORIO: Debe tenerse en cuenta, el impacto negativo que sobre la 

confianza del ciudadano en la administración se genera como consecuencia del reiterado 

incumplimiento de una obligación aceptada en el procedimiento del estudio de una 

queja anterior. 

 



 

La autenticidad de este documento electrónico puede ser comprobada en https://seu.elsindic.com 

Código de validación: **************** Fecha de registro: 24/09/2014 Página: 5 

 

RECOMENDACIÓN a la Conselleria de Bienestar Social, para que consigne las 

dotaciones presupuestarias necesarias para hacer efectivo el derecho a la percepción de 

las prestaciones por dependencia en el plazo legalmente establecido, dando prioridad a 

las mismas dado su consideración de derecho subjetivo perfecto. 

 

Le agradecemos nos remita en el plazo de un mes el preceptivo informe en el que nos 

manifieste la aceptación o no de la sugerencia que se realiza o, en su caso, las razones 

que estime para no aceptarla. 

 

Para su conocimiento, le hago saber, igualmente, que a partir de la semana siguiente a la 

fecha en la que se ha dictado la presente resolución, ésta se insertará en la página Web de 

la Institución. 

 

 

Atentamente, 

 

José Cholbi Diego 

Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana 

 

 


